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ANEXO X: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES 
RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO 

 
El siguiente protocolo se ejecutará cuando se identifiquen situaciones de consumo 
y tráfico de drogas y alcohol dentro del establecimiento educacional o en las 
inmediaciones del mismo.  
 
Tener presente: 
 
1) El artículo 12 de la Ley 20.000, que Sanciona el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 

y sustancias Psicotrópicas, señala que: Quien se encuentre, a cualquier título, 
a cargo de un […] establecimiento educacional de cualquier nivel, […] y tolere o 
permita el tráfico o consumo de alguna de las sustancias mencionadas en el 
artículo 1°, será castigado con presidio menor en sus grados medio a máximo y 

multa de cuarenta a doscientas unidades tributarias mensuales, a menos que 
le corresponda una sanción mayor por su participación en el hecho. El tribunal 
podrá, además, imponer las medidas de clausura a que hace referencia el 
artículo 7°.  

2) El artículo 1 de la misma ley indica las sustancias ante las cuales se sanciona 
el tráfico o consumo: sustancias o drogas estupefacientes o sicotrópicas 
productoras de dependencia física o síquica, capaces de provocar graves efectos 
tóxicos o daños considerables a la salud. También se sanciona quienes tengan 
en su poder elementos, instrumentos, materiales o equipos comúnmente 
destinados a la elaboración, fabricación, preparación o transformación o 
extracción de las sustancias o drogas referidas.  

3) Además, hay que tener presente la norma respecto a la obligación de 
denuncia. El artículo 175 en su letra E del Código Procesal Penal establece que 
se encontrarán obligados a denunciar, los directores, inspectores y 
profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que 
afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. 
Continúa señalando que la denuncia realizada por alguno de los obligados en 
ese artículo eximirá al resto.  

- Luego, el artículo 176 del mismo código indica un plazo para efectuar la 
denuncia, señalando que se deberá hace la denuncia dentro de las 24 
horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho 
criminal. 

- La sanción al incumplimiento a dicha obligación se encuentra en el 
artículo 177 que señala que sufrirán la pena prevista en el artículo 494 
del Código Penal. 

4) Es importante tener en cuenta que el consumo de alcohol o drogas no está 
penado por la ley, por lo que no implicará la intervención de Carabineros ni 

Policía de Investigaciones. Otra cosa es si se identifica una vulneración de 
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derechos vinculada al consumo de sustancias, por vinculación con la familia o 
entorno cercano o familiares, por ejemplo.  

 
Distinguir entre: 
 
1) Protocolo ante consumo alcohol y drogas al interior del establecimiento 

educacional. 
 

i. La persona que identifique el consumo de alcohol o drogas dentro del 
establecimiento educacional, deberá proceder a informar, lo antes 
posible, al/la Encargado/a de Convivencia, quién entregará la ficha de 
denuncia que se encuentra al final del protocolo para ser rellenada por 
la persona que denuncia. 

- La información entregada en la ficha será confidencial. 
ii. Se pondrá en conocimiento de el/la director/a la situación, quién 

procederá a citar al/la estudiante y al padre, madre y/o apoderado/a. 
En dicha reunión, se les informará de lo ocurrido y se les recomendará, 
dependiendo de si es un consumo problemático o si es una situación 
reiterada, la asistencia a un centro de salud para el tratamiento de 
dependencia de sustancias. Los padres, madres y/o apoderados/as 
podrán asistir a un centro público o privado de salud, dependiendo de 
su elección. 

- De dicha reunión se levantará un acta, suscrita por todos y todas 
los/las intervinientes. 

iii. Si se procedió a un tratamiento para el niño, niña o adolescente por 
dependencia a sustancias, el padre, madre y/o apoderado/a deberá 
proveer información periódica sobre la sustanciación de dicho 
procedimiento médico al/la Encargado/a de Convivencia.  

iv. Se procederá a la aplicación de una medida de apoyo pedagógico de las 

indicadas en el Reglamento Interno. Dependiendo de la gravedad de los 
hechos y de la posible reiteración de la conducta, se constituirá una falta 
grave o gravísima la que dará lugar a las medidas disciplinarias o 
sanciones contenidas en el Reglamento Interno.  

v. Si, durante la jornada de clases, se advierte a un/a estudiante bajo los 
efectos del alcohol o de drogas, será derivado a Primeros Auxilios y se 
procederá a llamar por teléfono al padre, madre y/o apoderado/a para el 
retiro inmediato del/la estudiante. Posteriormente, se activará le 
protocolo como se contempla en el punto i.  
 

Es importante hacer énfasis en que, si bien la obligación implica que, dentro de 
un plazo de 24 horas hay que realizar obligatoriamente la denuncia, en vistas al 
interés superior del niño, niña o adolescente, se podrían ocupar esas 24 horas 
de la mejor forma posible. De tal forma, y como se verá más adelante, primero 
se tendrá un diálogo con los padres, madres y/o apoderados/as del/la 
estudiante involucrado/a en la situación, se le explicarán los pasos que 
ocurrirán a continuación, etc. Si bien hay que realizar la denuncia, se puede 
pensar en el niño, niña o adolescente y tener consideración por todas las partes 
involucradas.  
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2) Protocolo ante consumo alcohol y drogas en inmediaciones del establecimiento 
educacional. 
 

i. La potestad sancionatoria del establecimiento educacional encuentra sus 
límites territoriales en los límites físicos del establecimiento mismo, por 
lo que no se encuentra facultado para sancionar o actuar sobre 
situaciones que ocurran en espacios físicos distintos del edificio del 
establecimiento.  

• Este principio encuentra una excepción en salidas pedagógicas 
o actividades oficiales del establecimiento educacional fuera del 
mismo.  

ii. Sin perjuicio de lo anterior, y con miras al interés superior del niño, niña 
y/o adolescente, si un miembro de la comunidad educativa identifica a 
un/a estudiante del establecimiento consumiendo alcohol o drogas en 
lugares cercanos o inmediatos al mismo, procederá a informarlo al/la 
Encargado/a de Convivencia. Con dicha información se confeccionará 
un acta con toda la información relevante, como fecha, lugar, nombre 
estudiante, lugar donde se encontraba, quien lo observó, etc.  

iii. El/la Encargado/a de Convivencia acudirá al/la director/a con dicha 
información y se citará al/la estudiante denunciado/a. 

iv. En dicha reunión se le informará de los hechos denunciados y se le 
ofrecerán medidas de apoyo pedagógico o psicosocial destinadas a 
ayudar al/la estudiante en caso de consumo problemático o dependencia 
con sustancias psicotrópicas. De dicha reunión se levantará un acta que 
será suscrita por los participantes. 

v. Debido a que las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial son, en su 
naturaleza, voluntarias para el/la estudiante, no constituyen un 
procedimiento sancionatorio.  

vi. Se confeccionará un acta de cierre del procedimiento.  
vii. Un seguimiento del caso se realizará por el/la Encargado/a de 

Convivencia y/o el/la Asistente Social. 
 
3) Protocolo ante tráfico de drogas al interior del establecimiento educacional. 

 
i. El tráfico de sustancias psicotrópicas y estupefacientes se encuentra 

sancionado por la Ley 20.000, ya mencionada. 
ii. Cuando un miembro de la comunidad educativa identifique conductas 

constitutivas de tráfico de drogas por parte de algún estudiante, 
procederá a realizar la denuncia correspondiente al/la Encargado/a de 
Convivencia.  

iii. El/la Encargado/a de Convivencia procederá a ponerla en conocimiento 
del/la director/a lo antes posible, dentro del mismo día hábil que la 
recibió.  

iv. En el entendido de que la normativa establece la obligación de denuncia 
dentro de las 24 horas siguientes a tomar conocimiento de la ocurrencia 
del delito, el/la director/a tendrá un plazo de 24 horas desde que haya 
tomado conocimiento para, primero, citar al/la estudiante junto con su 
padre, madre y/o apoderado/a y explicarles lo ocurrido, conversar con 
ellos y explicarles lo que ocurrirá, tanto con la denuncia como con los 
pasos posteriores. 
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• Posterior a dicha reunión, y todavía dentro de las 24 horas 
siguientes a tomar conocimientos de los hechos, procederá a 
realizar la denuncia a la Policía de Investigaciones respectiva o 
a Carabineros de Chile.  

v. Al mismo tiempo, le ofrecerá al/la estudiante todas las medidas 
pedagógicas y/o psicosociales pertinentes y necesarias, siempre en vistas 
al respeto del interés superior del niño, niña o adolescente.  

vi. De la reunión que se lleve a cabo con el/la estudiante y su padre, madre 
y/o apoderado/a, se confeccionará un acta que será suscrita por todos 
los intervinientes. 

vii. Posteriormente, se procederá a proponerle al/la estudiante y a su padre, 
madre y/o apoderado/a un plan de trabajo en conjunto con la dupla 
psicosocial, siempre teniendo presente el bienestar el/la estudiante y la 
continuidad de sus estudios.  
 

4) Protocolo ante tráfico de drogas en las inmediaciones del establecimiento 
educacional. 
 

i. La potestad sancionatoria del establecimiento educacional encuentra sus 
límites territoriales en los límites físicos del establecimiento mismo, por 
lo que no se encuentra facultado para sancionar o actuar sobre 
situaciones que ocurran en espacios físicos distintos del edificio del 
establecimiento.  

• Este principio encuentra una excepción en salidas pedagógicas 
o actividades oficiales del establecimiento educacional fuera del 
mismo.  

ii. Quién identifique a un estudiante traficando drogas afuera del 
establecimiento educacional o en las inmediaciones, se encuentra frente 
a un delito flagrante, por lo que deberá proceder a realizar la denuncia 
inmediata a Carabineros de Chile o a la Policía de Investigaciones.  

iii. Sin perjuicio de lo anterior, y con miras al interés superior del niño, niña 
y/o adolescente, y de toda la comunidad educativa, si un miembro de la 
comunidad educativa identifica a un/a estudiante del establecimiento 
traficando drogas en lugares cercanos o inmediatos al mismo, procederá 
a informar al/la Encargado/a de Convivencia.   

iv. El/la Encargado/a de Convivencia acudirá al/la director/a con dicha 
información y se citará al/la estudiante denunciado/a y a su padre, 
madre y/o apoderado/a. 

v. En dicha reunión se le informará de los hechos denunciados y se le 
ofrecerán medidas de apoyo pedagógico o psicosocial destinadas a 
ayudar al/la estudiante en caso de consumo problemático o dependencia 
con sustancias psicotrópicas y se informará de las consecuencias legales 
a las que se enfrenta por cometer el delito de tráfico de drogas y se le 
informará de la denuncia que se realizará a las autoridades 
correspondientes. De dicha reunión se levantará un acta que será 
suscrita por los participantes. 

vi. Debido a que las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial son, en su 
naturaleza, voluntarias para el/la estudiante, no constituyen un 
procedimiento sancionatorio.  
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vii. Se procederá a hacer seguimiento del caso por el/la Encargado/a de 
Convivencia y/o el/la Asistente Social. 
 

5) Protocolo ante consumo de tabaco al interior del establecimiento.  
 

i. Este protocolo específico se activará en casos que se sorprenda a un/a 
estudiante fumando tabaco en las dependencias del establecimiento 
educacional. No se activará cuando sea cualquier otro miembro de la 
comunidad educativa quién se encuentra fumando. 

• En caso de que sea un funcionario (docente, asistente de la 
educación u otro) quién se encuentre fumando tabaco en el 
establecimiento, se aplicará lo establecido en el Reglamento 
Interno de Orden, Higiene y Seguridad.  

• En caso de que sea un padre, madre y/o apoderado/a, se 

procederá a indicarle que el establecimiento educacional es una 
zona libre de humo y que el consumo de tabaco está prohibido.  
Procederá un llamado de atención al padre, madre y/o 
apoderado/a y, ante reiteración, se configurará una falta grave.  

ii. El consumo de tabaco al interior de establecimientos educacionales se 
encuentra prohibido por la Ley n° 19.419 que Regula Actividades que 
indica relacionadas con el Tabaco, la que señala en su artículo 10: se 
prohíbe fumar en los siguientes lugares: b) Espacios cerrados o abiertos, 
públicos o privados, que correspondan a dependencias de: 1. 
Establecimientos de educación parvularia, básica y media. 

iii. La sanción a la infracción anterior se encuentra en el Artículo 16.- La 
infracción de las disposiciones de la presente ley será sancionada en 
conformidad a las reglas siguientes: 11) Multa de 2 unidades tributarias 
mensuales aplicada por cada infractor, al dueño, director o 
administrador del establecimiento respectivo, por la transgresión de la 
prohibición de fumar en lugares no autorizados. Con todo, el dueño, 
director o administrador podrá eximirse del pago de la multa acreditando 
que se conminó al fumador a cumplir la ley o a abandonar el lugar y con 
posterioridad se formuló la denuncia respectiva a la autoridad 
fiscalizadora. En estos casos podrá solicitarse el auxilio de la fuerza 
pública para restablecer el imperio de la ley. 

iv. Al sorprender a un/a estudiante fumando tabaco al interior del 
establecimiento educacional, conducta que se califica como una falta 
leve, se procederá a aplicar el procedimiento establecido en el 
Reglamento Interno para aquellas faltas.  

 
Se confeccionará un ACTA DE CIERRE DE PROCEDIMIENTO a todo evento.  
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Fundación Educacional                                                           CONFIDENCIAL 
“José Abelardo Núñez” 

    Fecha:………………. 

DENUNCIA  

Nombre y apellido denunciante:………………………………………..……….……………….… 

Nombre persona 

denunciada:..…….…….………………………………………………………………………………. 

ESTUDIANTE                        DOCENTE             FUNCIONARIO/A 

                                                                               

Si estudiante, curso: 

Si docente, asignatura: 

Si funcionario/a, función o rol en el establecimiento:  

Hechos que constituyen la denuncia: 

…………………………………………………………………………….………….………………………

………….……….……………………………………………………………………………………………

………………………………………...………………………………….......................................... 

Espacio físico en que ocurrieron los hechos: 

………………………………………………………….………………………………………………….. 

Testigos o antecedentes documentales si existieren (si es que los hubiera):  

…………….………………………………………………………………….………….………………... 

Otros:………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………….……………. 

 

 

FIRMA DE DENUNCIANTE 


